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DECRETO 1/2021, DE 20 DE ENERO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL SISTEMA DE
CALIFICACIONES DEL ESPACIO SIANES DE EDUCACION SUPERIOR

Articulo unico. Sistema de calificaciones.

1. La obtencién de los créditos correspondientes a una materia comportara haber superado los exdmenes o pruebas de
evaluacién correspondientes.

2. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresara con calificaciones numéricas que se reflejaran en
su expediente académico junto con el porcentaje de distribucién de estas calificaciones sobre el total de alumnos que
hayan cursado los estudios de la titulacién en cada curso académico.

3. La media del expediente académico de cada alumno serd el resultado de la aplicacién de la siguiente formula: suma
de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan,
y dividida por el nimero de créditos totales obtenidos por el alumno.

4. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificaran en funcién de
la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresién de un decimal, a la que podra afadirse su correspondiente
calificacién cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS).

5,0-6,9: Aprobado (AP).

7,0-8,9: Notable (NT).

9,0-10: Sobresaliente (SB).

5. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no seran calificados numéricamente ni computaran a efectos de cémputo de la media del expediente
académico.

6. La mencién de «Matricula de Honor» podrd ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificacién igual o
superior a 9.0. Su nimero no podra exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el
correspondiente curso académico, salvo que el nimero de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podra
conceder una sola «Matricula de Honor.
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